RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000759, Ent. N° 1867/13)

“VISTO: la nota de  fecha 25.02.13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública P41787 para la adquisición de postes de maderas de diferentes medidas para la Sub-Gerencia Forestal Rincón del Bonete;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la G.G. Nº 288/11 de fecha 07/12/11, y sus modificativas Números 178/11 y 191/11 de la G.C., se dispuso la adjudicación en forma parcial a las firmas: Maderas Tratadas S.A. por un monto de $ 14:427.728 y Ferres y Pike S.A. por $ 21:377.201.44, lo que totalizó la suma de $ 35:804.929.44 (exento de IVA, imprevistos incluidos);

2) que la Gerencia General, por Resolución Nº 162/12 de fecha 16.08.12, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, ampliar la contratación en un 100% por la suma total de $ 35:804.929.44 (exento de IVA, previsión por ajuste de precios incluida);
3) que con fecha 09.10.12, el Tribunal observó el gasto en cuanto se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse  sin que existiera crédito presupuestal disponible;

4) que  en  esta  oportunidad,  por  Resolución G.G. Nº 222/2012 de fecha 16.11.12, el Gerente General, dispuso reiterar la totalidad del gasto, señalando que de aprobarse el Proyecto de Presupuesto 2012, el Rubro 1 no cuenta con disponibilidad suficiente para el imputar el monto de esta compra e incorporar en el 2013;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación del Tribunal de fecha 09.10.12;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 09.10.12;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; al Contador Delegado, y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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